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2023-5-1-00008490

VD

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

Montevideo,  

VISTO: la solicitud de acceso a la información pública formulada por la 
señora Ana Claudia Morales, al amparo de la Ley Nº 18.381, de 17 de 
octubre de 2008;

RESULTANDO: I) que  a  través  de  la  misma  la  peticionante  solicita 
acceder a un listado de los establecimientos que informan al  SIPC, su 
superficie,  sanciones  aplicadas  por  estar  registrado  y  no  enviar 
información al SIPC y cantidad de denuncias efectuadas a partir de las 
cuales se procedió a incorporar nuevos comercios al SIPC, información 
que  requiere  que  sea  desglosada  por  los  criterios  detallados  en  su 
solicitud;

II) que  las  oficinas  de  Información  y  Precios  al
Consumidor  y  Registro  de  Antecedentes,  de  la  Unidad  Defensa  del 
Consumidor, adjuntan la información solicitada;

CONSIDERANDO: I) que de conformidad con los artículos 2 y 3 de la Ley 
Nº 18.381, de 17 de octubre de 2008, toda información generada o en 
poder de una persona pública se considera pública, y su acceso es un 
derecho de toda persona, que se ejerce sin justificar razones;

II) que la Asesoría Jurídica de la Unidad Defensa del
Consumidor informó que lo peticionado es información pública y no se 
encuentra  comprendida  en  las  excepciones  establecidas  por  Ley 
N° 18.381, ni se trata de información reservada o confidencial, sugiriendo 
brindar la información solicitada;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente, a lo dispuesto por la Ley Nº 
18.381, de 17 de octubre de 2008 y la Resolución de la Dirección General 
de Secretaría Nº 1243/2020, de 16 de noviembre de 2020, por la que se 
delegan atribuciones,  de acuerdo con el  artículo 181 numeral  9º  de la 
Constitución de la República;
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EL DIRECTOR GENERAL DE SECRETARÍA
en ejercicio de atribuciones delegadas,

RESUELVE:

1°)  Concédese acceso a la información pública solicitada por la señora 
Ana Claudia Morales, respecto de los datos que se encuentran agregados 
en folios N° 9-10 y 15, que se entregarán en formato papel, a cargo del 
interesado.

2°) Notifíquese al interesado, publíquese en la página web institucional de 
esta Secretaría de Estado, y oportunamente archívese.

2

Expediente N°: 2023-5-1-0008490

Folio n° 342023-5-1-0008490 RES Ana Claudia morales info de UDECO.p...



Expediente N°: 2023-5-1-0008490

Folio n° 39_2023-5-1-0008490 at 8029.pdf



Expediente N°: 2023-5-1-0008490

Folio n° 40_2023-5-1-0008490 at 8029.pdf



Expediente N°: 2023-5-1-0008490

Folio n° 41_2023-5-1-0008490 at 8029.pdf



Expediente N°: 2023-5-1-0008490

Folio n° 42_2023-5-1-0008490 at 8029.pdf



Expediente N°: 2023-5-1-0008490

Folio n° 43_2023-5-1-0008490 at 8029.pdf


	Expediente n° 2023-5-1-0008490
	Carátula
	Resumen de clasificaciones
	Resumen de elementos físicos
	Pasar
	Pasar
	Pasar
	Pasar
	Pasar
	Informar
	Analizar
	Pasar
	Informar
	Pasar
	Analizar
	Informar
	Pasar
	Pasar
	Pasar
	Pasar
	Pasar
	Pasar
	Informar
	Pasar
	Pasar
	Informar
	Pasar
	AUTO- Cambio de pertenencia de elementos físicos
	Pasar
	AUTO - Pase a espera
	Pasar
	Resolución
	Pasar
	Notificar
	Pasar
	AUTO- Constancia de Pase a Firma
	Pasar
	Pasar




